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RECLAMACIONES BAREMACIÓN PROVISIONAL 
PROGRAMA PRÁCTICAS FORMATIVAS “MISLATA TE BECA” 2018 

 
 

         Reunida en fecha 26 de Junio del actual, la Comisión de Valoración del 
Programa de prácticas formativas de este Ayuntamiento  “Mislata te Beca” 
2018,  al objeto de resolver las reclamaciones presentadas al listado de 
baremación provisional, dentro del plazo establecido para ello, conforme a lo 
dispuesto en las respectivas bases reguladoras; esta Comisión acuerda: 
 

- . 
Mislata, a 27 de Junio de 2018 

 
POR LA COMISIÓN,  

 
 

 

Nº  
Registro 
Solicitud 

ESTIMADA/DESESTIMA
DA 

RESULTADO 

201801464
4 

ESTIMADA Baremar mérito G2  (2 puntos) 

201801475
5 

ESTIMADA Baremar mérito F (15 puntos) 

201801476
8 

DESESTIMADA ------- 


